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INFORME JUSTIFICATIVO DEL PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD Y 
DE LOS CRITERIOS DE ADJUDICACION PARA LA CONTRATACIÓN DEL 
SUMINISTRO DE LA VACUNA FRENTE A LA FIEBRE AMARILLA PARA EL AÑO 
2022  
  
La vacunación es una medida preventiva que se efectúa sobre la población sana susceptible de 
enfermar y sobre los grupos de riesgo. Asimismo, es, ante todo, una herramienta de salud 
Pública de actuación sobre la población con la que se pretende controlar determinadas 
enfermedades transmisibles y, si es posible, eliminarlas o incluso erradicarlas.  
La vacuna frente a la fiebre amarilla está indicada para viajeros a zonas endémicas. Se 
administrará en los centros de vacunación internacional autorizados de la Comunidad de 
Madrid.  
Según el reglamento Sanitario Internacional (OMS), con respecto a la vacuna frente a la fiebre 
amarilla:  

• Hay indicación de vacunación a viajeros para proteger al individuo que viaja a zonas 
endémicas (zonas tropicales de África, Centro y Sur de América)  

• Es vacuna obligatoria para proteger a países vulnerables de la importación del virus  
Se ha estimado que, para cubrir las necesidades de vacunación suficientes en 2022 en los grupos 
mencionados, habría que disponer de 5.000 dosis personas con este contrato.  
Esta vacuna se incluyó en el Acuerdo Marco nº 202001AM0004 para la “selección de 
suministradores de vacunas de calendario y otras para determinados órganos de contratación de 
la administración general del estado, las ciudades de Ceuta y Melilla y varias comunidades 
autónomas para los años 2021 a 2024” como el lote 24, si bien quedó desierto en la adjudicación 
del 17 de noviembre de 2021, por lo que no se puede formalizar contrato derivado.   

Consultada la base de datos de medicamentos autorizados en España para uso humano de la 
Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios (www.aemps.gob.es) se confirma 
que sólo existe autorizada y comercializada una especialidad farmacéutica de vacuna frente a 
la fiebre amarilla: STAMARIL® POLVO Y DISOLVENTE PARA SUSPENSION 
INYECTABLE en jeringa precargada con código nacional 654297 y número de registro 65098.   
Esta especialidad es distribuida en exclusiva por SANOFI PASTEUR EUROPE.   

Es por ello por lo que se considera plenamente justificada la contratación por el procedimiento 
negociado sin publicidad por exclusividad por razones técnicas con la entidad SANOFI 
PASTEUR EUROPE, al amparo de lo previsto en el artículo y apartado 168.a) 2º.  de la LCSP.  
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Criterios de adjudicación: 
Criterio único de adjudicación (ponderación de 100 puntos sobre un total de 100 puntos): mejor 
oferta económica (precio unitario más bajo). 
 
Dado que existe un único proveedor y que los medicamentos requieren para su comercialización 
de una autorización administrativa cuya concesión queda supeditada a la superación de un 
riguroso procedimiento reglado en el que se verifica el cumplimiento de elevados estándares de 
seguridad, eficacia, identificación, información y calidad, no resulta posible establecer criterios 
técnicos susceptibles de valorar una mejora relevante en la calidad del suministro. 
 

Aspectos del contrato que son objeto de negociación: 
En cuanto a los aspectos del contrato objeto de negociación son los siguientes:  

• Económicos: Precio   
• Técnicos: Ninguno  

 
  

LA SUBDIRECTORA GENERAL DE PREVENCIÓN   

Y PROMOCIÓN DE LA SALUD  

  

  

Fdo.: Marta Molina Oliva  
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